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ANEXO RESOLUCIÓN SOLICITUD 103193 
 

PROCEDIMIENTOS DE REPATRIACIÓN DE MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS 
 

 
 

 
 

Delegación del 

Gobierno
Año

N.º de procedimientos de 

repatriación de menores 

extranjeros no acompañados 

incoados por las Delegaciones del 

Gobierno 1

Edades de los menores 

objeto de los 

procedimientos incoados 

Administraciones 

solicitantes 

N.º de procedimientos de 

repatriación de menores 

extranjeros no acompañados 

resueltos por las Delegaciones 

del Gobierno 2

Edades de los menores 

objeto de los 

procedimientos resueltos 

2019 2 2 y 16 años Junta de Andalucía 2 2 y 16 años

2020 0 0

2021 0 0

2022 1 10 meses y 3 años 3 Junta de Andalucía 1 10 meses y 3 años 3

2023 1 15 años Junta de Andalucía 1 15 años

2024 0 0

2025 (hasta 2 abril) 0 0

2019 0 0

2020 0 0

2021 0 0

2022 0 0

2023 0 0

2024 0 0

2025 (hasta 2 abril) 1 1 año

Gobierno de Aragón 

(Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales)

0

2019 0 0

2020 0 0

2021 0 0

2022 0 0

2023 0 0

2024 2
11 meses y 17 años 4              

1 año

Subdelegación del 

Gobierno en Salamanca 5
2

11 meses y 17 años 4              

1 año

2025 (hasta 2 abril) 0 0

2019 1 10 años

Gobierno de Castilla-La 

Mancha (Consejería de 

Bienestar Social)

1 10 años

2020 1 10 años

Gobierno de Castilla-La 

Mancha (Consejería de 

Bienestar Social)

0

2021 0 1 10 años

2022 0 0

2023 0 0

2024 0 0

2025 (hasta 2 abril) 1 8 años

Gobierno de Castilla-La 

Mancha (Consejería de 

Bienestar Social)

0

ANDALUCÍA

ARAGÓN

CASTILLA Y LEÓN

CASTILLA-LA 

MANCHA
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Delegación del 

Gobierno
Año

N.º de procedimientos de 

repatriación de menores 

extranjeros no acompañados 

incoados por las Delegaciones del 

Gobierno 1

Edades de los menores 

objeto de los 

procedimientos incoados 

Administraciones 

solicitantes 

N.º de procedimientos de 

repatriación de menores 

extranjeros no acompañados 

resueltos por las Delegaciones 

del Gobierno 2

Edades de los menores 

objeto de los 

procedimientos resueltos 

2019 2 16 y 17 años
Subdelegación del 

Gobierno en Cáceres 5
  2 6 16 y 17 años

2020 0 0

2021 0 0

2022 0 0

2023 0 0

2024 0 0

2025 (hasta 2 abril) 0 0

2019 1 1 año
Subdelegación del 

Gobierno en A Coruña 5
1 1 año

2020 0 0

2021 0 0

2022 0 0

2023 0 0

2024 0 0

2025 (hasta 2 abril) 0 0

2019 0 0

2020 0 0

2021 0 0

2022 2 16 y 17 años

Jefatura Superior de 

Policía en Illes Balears 

(JSP Baleares)

2 16 y 17 años

2023 0 0

2024 1 7 años JSP Baleares 1 7 años

2025 (hasta 2 abril) 1  17 años JSP Baleares 1  17 años

2019 3 4, 6 y 15 años 
Consulado de Argelia en 

Alicante
3 4, 6 y 15 años

2020 4 8 meses, 11,12 y 16 años 
Consulado de Rumanía 

en Castellón
4 8 meses, 11,12 y 16 años

2021 0 0

2022 1 13 años

Generalitat Valenciana 

(Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas)

1 13 años

2023 1 10 años
Consulado de Argelia en 

Alicante
1 10 años

2024 0 0

2025 (hasta 2 abril) 0 0

COMUNIDAD 

VALENCIANA

EXTREMADURA

GALICIA

ILLES BALEARS

Notas: 

(3) Dos hermanos que fueron repatriados en el mismo procedimiento.

(4) Madre e hijo que fueron repatriados en el mismo procedimiento.

(5) Incoación de oficio.

(6) En ambos procedimientos se resolvió la permanencia en España de los menores.

(1) De acuerdo con el artículo 192 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

(2) De acuerdo con el artículo 194 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.


